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RESUMEN 

	

Con la finalidad de valorar el potencial turístico de los arrecifes del norte de 
Veracruz, se realizó una compilación bibliográfica y de portales electrónicos que 
permitiera definir las características de las formaciones arrecifales incluyendo, sus 
atributos biológicos, ecológicos e históricos, así como el marco normativo 
regulatorio de las actividades dentro de la zona arrecifal. Además, se realizó una 
investigación de campo para describir a las operadoras turísticas así como sus 
actividades, incluyendo una evaluación de los costos para compararlos con la oferta 
en el centro del estado que condujo a resaltar el potencial turístico regional. Se 
identificaron nueve elementos de carácter histórico y ecológico en la zona norte de 
Veracruz, destacando la riqueza (35 especies de corales) y cobertura coralina (> 20 
%), así como por el bajo nivel de impacto que presentan las estructuras, dado que 
su entorno contiene pocos nutrientes comparados con la concentración en los 
arrecifes del centro del estado. El marco normativo de las actividades turísticas se 
concentra en las leyes y reglamentos para las Áreas Naturales Protegidas, las 
cuales presentan vacíos, pero lo más relevante es la falta de aplicación de las 
normas. La presencia de las operadoras turísticas en la zona norte de Veracruz es 
escasa y sus servicios están limitados tanto en infraestructura como en calidad al 
compararlos con los del centro del estado de Veracruz. Con base en la información 
recopilada se generaron los criterios que pueden contribuir al desarrollo y 
organización de las actividades turísticas de manera integral y sostenible que 
conduzca a conservar y proteger los ecosistemas arrecifales así como para 
fomentar el crecimiento económico de la región norte de Veracruz. 

 

Palabras clave: arrecifes de coral, turismo ecológico, potencial turístico. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 
El turismo en uno de los principales motores de la economía mexicana y ha sido 

reconocido como una prioridad nacional (Picazo y Moreno, 2013) dada su diversidad 

de productos y servicios. De acuerdo con la Secretaría de Turismo, durante el primer 

semestre de 2015 se incrementó el flujo de turistas internacionales a México. Uno 

de los principales atractivos mexicanos corresponde a la zona marina debido a los 

11 122 km de litoral donde se pueden practicar diferentes actividades tales como: 

esquí, vela, paseo en lancha, surf, windsurf, surf de remo, buceo, snorkel, 

kayakismo y pesca deportiva entre otras (Araujo et al, 2011). Uno de los 

ecosistemas marinos más atractivos por su belleza y espectacularidad son los 

arrecifes de coral que se distribuyen tanto en el Pacífico (Reyes-Bonilla et al., 2010) 

como en el Golfo de México y el Caribe (Jordan-Dahlgren y Rodríguez-Martínez, 

2003; Tunnell Jr., 2010; Ortiz-Lozano et al., 2013) y generan importantes ingresos 

económicos (Ibañez, 2014). 

 

Una gran parte de los sistemas arrecifales mexicanos han sido declarados como 

áreas naturales protegidas, en el caso de Veracruz se encuentran las declaratorias 

de Área Natural Protegida del Sistema Arrecifal Veracruzano (DOF, 1992) y del 

Sistema Arrecifal Lobos-Tuxpan (DOF, 2009) que por tanto se encuentran sujetas 

a un conjunto de leyes, normas y reglamentos que están incluidos en: la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y Protección al Ambiente y su reglamento en materia de Áreas Naturales 

Protegidas, la Ley General de Vida Silvestre, la Ley de Aguas Nacionales, la Ley 

Federal del Mar y Ley Federal de Turismo, los Planes de Manejo de cada área que 

se enfocan a la protección, conservación, preservación y mejoramiento de los 

recursos marinos, así como de su vigilancia (LGEEPA, 2014). 

 

El estado de Veracruz cuenta con una extensión litoral de 745 km (González-

Gándara, 2011) y es uno de los estados mexicanos más visitados en su zonas de 

playa (PWC, 2014), donde se realizan actividades de buceo, snorkel, pesca 

deportiva, sky acuático y recorridos en lancha (Gobierno de Veracruz, 2008; 

SEMARNAT, 2014). Uno de los atractivos importantes de Veracruz, lo constituyen 

las formaciones arrecifales coralinas que están distribuidas en tres áreas 

principales: al norte, el Sistema Arrecifal Lobos-Tuxpan (SALT), al centro, el Parque 

Arrecifal Veracruzano (PNSAV) y al sur, los arrecifes de los Tuxtlas (Ortiz-Lozano 

et al., 2013). En estos sistemas se realizan principalmente: buceo, snorkel y 

ocasionalmente pesca deportiva. Aunque las dos primeras actividades están 

contempladas en los Programas de Manejo, es menester planear y organizarlas 

para lograr un mejor aprovechamiento de las zonas con formaciones coralinas 

(Báez y Acuña, 2003) sin perjuicio de los ecosistemas. 

 

En el norte de Veracruz existen al menos diez formaciones arrecifales, seis de éstas 

emergentes y las otras sumergidas. En ellos se realizan al menos dos actividades 
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turísticas: buceo y snorkel donde participan al menos tres empresas. Aunque estas 

acciones son reguladas y vigiladas por la Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas (CONANP), no se tiene registro del impacto de las prácticas turísticas 

porque no se han documentado esas acciones y también se desconoce el potencial 

de las zonas arrecifales del norte de Veracruz. Por lo cual, el objetivo de este trabajo 

consistió en analizar el entorno arrecifal de la zona norte de Veracruz para 

establecer las bases que permitan aprovechar el potencial del Sistema Arrecifal 

Lobos-Tuxpan como zona turística para contribuir al crecimiento económico local, 

así como para lograr la conservación, protección y preservación del ecosistema 

arrecifal. 
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2. ANTECEDENTES 

2.1 Las actividades turísticas en el mar 

A partir del siglo XVIII, las playas comenzaron a considerarse zonas turísticas, 

principalmente durante la temporada de invierno (Rivero, 2004). El turismo de sol y 

playa se inició en el Mediterráneo, en las playas de Niza, Cannes y Montecarlo 

durante la segunda década del siglo XIX; con el surgimiento de los servicios aéreos 

como medio de transporte, entre los años de 1920 y 1940, los viajes con destinos 

turísticos de playa se incrementaron notablemente (Barros de Moraes, 2013). A la 

par del crecimiento de la demanda turística en las zonas litorales, ha surgido la 

preocupación para conservar y proteger los ecosistemas marinos, por lo que se han 

generado alternativas que responden a estas necesidades; por ejemplo, el turismo 

de naturaleza que permite el acercamiento del turista con la fauna marina a través 

de observaciones (avistamiento de ballenas, delfines y aves marinas), o bien, el 

contacto con el agua como medio recreativo, por medio de recorridos en lanchas, 

renta de acuamotos o kayaks (Perrone y Burgos, 2009). Otras actividades 

relacionadas con el ambiente marino representan un desafío físico para quienes lo 

practican como: surf, parapente, esquí acuático, kit-surfing, windsurf, pesca 

deportiva, buceo y snorkel (Balderas, 2013). 

2.2 El turismo subacuático. 

Si bien existe una amplia gama de actividades recreativas en los destinos turísticos 

de playa, el buceo y snorkel han sido las de mayor presencia y longevidad. El 

surgimiento de estas actividades subacuáticas parte de la creación del equipo 
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autónomo de circuito abierto, actualmente SCUBA, generado por los franceses 

Jacques Cousteau y Emile Gagna en los años 40, permitiendo la exploración de los 

ecosistemas acuáticos (Santander y Propin, 2009). Estas prácticas obtuvieron un 

crecimiento exponencial de 1985 a 1995 (Santander et al., 2005) y países como 

Australia (Harriot, 2002), Belice (Diedrich, 2007), Jamaica, (Kushner et al., 2011), 

Malasia (Hashimi et al., 2000) y México (Marín, 2009; Balderas, 2013) entre otros 

han aprovechado el establecimiento y desarrollo de estas acciones dada la 

presencia de formaciones de arrecifes coralinos cuya biodiversidad ofrece un 

atractivo que permite desarrollar económicamente las localidades asociadas (Hilmi 

et al., 2012). 

2.3 Las actividades turísticas y subacuáticas en Veracruz. 

En México las actividades turísticas en las zonas de playa se comenzaron a 

desarrollar a partir de 1945. Los proyectos turísticos en Acapulco y en menor 

proporción en Mazatlán y Veracruz; desencadenaron una serie de empresas para 

brindar servicios relacionados con los ecosistemas marinos añadiendo valor a los 

sitios naturales, lo cual extendió la oferta turística, la infraestructura y diversificó las 

opciones de esparcimiento (Baños, 2012). 

Las regiones turísticas en México se encuentran clasificadas en dos categorías: la 

primera se refiere a las ciudades “tradicionales”; que surgieron de manera 

espontánea y desordenada adaptando su infraestructura paulatinamente para 

albergar a los visitantes; la segunda categoría corresponde a los centros 
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integralmente planeados (CIP), los cuales fueron creados para el mejoramiento 

territorial y se denominan mega-proyectos turísticos (Benseny, 2007). 

El estado de Veracruz es considerado como una entidad turística “tradicional”, 

teniendo sus primeras manifestaciones en el primer tercio del siglo XX en el actual 

municipio de Veracruz de Ignacio de la Llave y mantuvo su popularidad turística 

hasta los años 70´s, cuando fueron construidos los primeros CIP, como: Cancún, 

Puerto Vallarta y Los Cabos (Gallegos, 2008; Baños, 2012) aunque no ha perdido 

esa tendencia. Inicialmente las actividades recreativas marinas en Veracruz se 

limitaban al disfrute de las cálidas aguas del Golfo de México, tomando baños de 

sol a lo largo de las playas, así como paseos en pequeñas embarcaciones 

(Gallegos, 2008) y estas prácticas han perdurado a través de los años pero dada la 

riqueza natural del estado, la oferta de actividades turísticas se ha diversificado, 

incluyendo el snorkel y buceo, las cuales se llevan a cabo a lo largo del litoral. El 

veleo, motoacuática y los recorridos en lancha para contemplar la naturaleza (Cruz, 

2013) también se practican así como, la pesca deportiva que incluye diversos 

torneos de relevancia internacional, donde destacan el de: marlín, peto y sábalo 

entre otros. 

2.4 Los atractivos turísticos subacuáticos de Veracruz. 

Las costas del estado de Veracruz son reconocidas por la diversidad de 

ecosistemas como lagunas, esteros, playas, dunas y zonas arrecifales (Caso et al., 

2004). De éstos, los arrecifes de coral albergan un gran número de especies de flora 

y fauna, haciéndolos muy atractivos para la práctica de actividades subacuáticas. 
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Frente a las costas del estado se encuentran numerosos arrecifes coralinos, 

agrupados en tres importantes sistemas (Ortiz-Lozano et al., 2013):  

El Sistema Arrecifal Veracruzano (SAV) que comprende 25 arrecifes de coral de tipo 

plataforma, dividido en dos subgrupos (Figura.1): 

I) El primer grupo lo forman 13 arrecifes, ubicados frente a las costas del 

municipio de Veracruz: ocho arrecifes emergentes (Galleguilla, Anegada 

de Adentro, La Blanquilla, la Gallega, Pájaros, Isla Verde, Tierra Nueva e 

Isla Sacrificios); dos arrecifes no emergentes (Lavandera y Bajo Mersey); 

y tres arrecifes costeros (Punta Gorda-Punta Majahua, Hornos y Punta 

Mocambo). 

II) El segundo grupo se localiza frente a la localidad de Antón Lizardo, en el 

municipio de Alvarado; y comprende 12 arrecifes emergentes: Anegada 

de Afuera, Topatillo, Santiaguillo, Anegadilla, Polo, Isla de Enmedio, 

Aviso, Chopas, Blanca, El Erizo, Cabezo y El Giote.  
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Figura. 1 Mapa de localización del Sistema Arrecifal Veracruzano 

El segundo sistema corresponde al Sistema Arrecifal Lobos-Tuxpan (SALT), que se 

encuentra al norte del estado frente a las costas de los municipios de Tamiahua y 

Tuxpan, comprende seis arrecifes emergentes de tipo plataforma, divididos en dos 

unidades (SEMARNAT, 2014) 

I) La primera unidad comprende los arrecifes de Isla Lobos, Medio y 

Blanquilla, frente a las costas de Tamiahua. 

II) La segunda unidad se forma por los arrecifes Tuxpan, Enmedio y 

Tanhuijo, frente a las costas de municipio de Tuxpan. 

Además de las unidades arrecifales mencionadas, muy cerca o formando parte del 

SALT, existen al menos tres formaciones coralinas no emergentes (Blake, Pantepec 

y Oro Verde), cuya parte somera presenta una profundidad mayor a 10 metros 
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(Martos, 2010; Maruri, 2012, Ortiz-Lozano et al., 2013). Además de una antigua 

plataforma petrolera (Tiburón), perteneciente a Petróleos Mexicanos que alberga 

flora y fauna típica de arrecifes coralinos al igual que los nueve barcos hundidos que 

dada su antigüedad forman parte del paisaje submarino de la zona (Gobierno de 

Veracruz, 2008) 

El tercer grupo corresponde a los arrecifes localizados en el sur el estado, Ortiz-

Lozano et al. (2013) los han denominado como arrecifes de los Tuxtlas e incluye 

numerosas formaciones pequeñas tanto de tipo costero como bancos sumergidos, 

destacando, las formaciones: La Perla y Zapotitlán frente al municipio de 

Mecayapan y los arrecifes sumergidos: Palo Seco y Tripie frente al municipio de 

Coatzacoalcos (CONANP, 2009; González-Gándara et al., 2015). 

2.5 Las leyes asociadas a las actividades turísticas. 

El marco normativo nacional que regula las actividades turísticas dentro de las 

zonas arrecifales se encuentra comprendido en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicano, de donde se desprenden las leyes secundarias y sus 

reglamentos; las Normas Oficiales Mexicanas (NOM´s), y los Programas de Manejo 

de las zonas decretadas como Áreas Naturales Protegidas, las cuales regulan lo 

relacionado a su manejo, administración y vigilancia. Dada la personalidad jurídica 

adquirida al ser nombrada ANP, es competencia de autoridades federales 

(Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, Secretaría de Marina, 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas) llevar a cabo todas las 

actividades establecidas en las normas relacionas con el aprovechamiento turístico. 
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2.6 Las investigaciones efectuadas sobre el efecto del turismo en los 

sistemas arrecifales. 

Han sido identificados diversos impactos producto de las actividades turísticas que 

se realizan en las zonas arrecifales, los más recurrentes son: el rompimiento de las 

estructuras coralinas derivado del choque de embarcaciones, el anclaje de las 

mismas sobre los arrecifes, golpes por parte de buzos con cualquier aditamento de 

su equipo (aletas, tanques, cámaras, etc.), así como por el pisoteo provocado por 

turistas y levantamiento de sedimentos con las aletas. Esto causa la ruptura de los 

pólipos e impide la absorción de luz que es necesaria para llevar a cabo la 

fotosíntesis de las algas simbiontes (Hawkins et al., 1999; Tissot y Hallecher., 2000; 

Barker y Roberts, 2004; Worachnanant et al., 2008; Santander y Propin, 2009; 

Poonian et al. 2010; Hannak et al., 2011; Hilmi, et al.,2012; Abidin et al., 2014, 

Branchini et al., 2015; Giglio et al., 2015; Lyons et al., 2015). Así mismo, la 

extracción de objetos, ya sea muertos o vivos, que puedan afectar el reciclamiento 

habitual del hábitat (Carranza, 2003), o los procesos de reproducción y crecimiento 

(Zakai y Chadwick, 2002) incluyendo la muerte de peces cuando se les proporciona 

alimento diferente a su dieta (Harriot, 2002) y la presencia de grupos numerosos de 

buzos o snorkelistas que supere la capacidad de carga del sitio (Angulo et al., 2007) 

2.7 La necesidad de planear y organizar las actividades turísticas 

subacuáticas. 

Los problemas planteados en párrafos anteriores pueden ser resueltos mediante la 

organización de las actividades turísticas, la creación o aplicación de las normativas 
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reguladoras, así como con la definición de estrategias para crear conciencia sobre 

la importancia, el cuidado y protección de los ecosistemas arrecifales. Por otra parte, 

es menester impulsar las actividades turísticas como forma de vida para ofertar una 

alternativa económica pero sin descuidar, la conservación y preservación de los 

ecosistemas arrecifales (Carranza, 2003; Arizpe, 2005; Walker et al., 2006; 

Santander-Botello y Propin-Frejomil, 2009) 

Dada la importancia biológica de los arrecifes de coral en el norte de Veracruz, 

aunada a las necesidades de generar empleos para activar la economía local y 

regional, en este trabajo se propone valorar las prácticas turísticas ligadas a los 

sistemas arrecifales del norte de Veracruz con el fin de planear y organizarlas, 

basándose en su potencial turístico y utilizando criterios científicos que permitan el 

aprovechamiento del área marina bajo criterios de sostenibilidad. 
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3. OBJETIVOS 

3.1 General 

v Evaluar el potencial turístico de los sistemas arrecifales del norte de Veracruz 

para definir las estrategias de aprovechamiento sostenible. 

3.2 Particulares 

v Listar y describir los elementos de interés turístico en los arrecifes del norte 

de Veracruz. 

 

v Analizar la legislación actual y su aplicación en las actividades turísticas 

regionales.  

 

v Hacer una relación de las empresas dedicadas al turismo marino en la región, 

describiendo sus actividades operativas. 

 

v Evaluar los costos de las actividades turísticas marinas regionales y los 

posibles valores agregados. 

 

v Proponer una serie de criterios que permita el aprovechamiento turístico 

integral y sostenible. 
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4. ÁREA DE ESTUDIO 

Los arrecifes de la región norte de Veracruz se encuentran ubicados frente a las 

costas de los municipio de Tamiahua, Tuxpan y Cazones, entre las coordenadas  

20° 45´ 30’’ y 21° 33´ 53’’ N; 96° 59´ 35’’ y 97° 17’ 44’’ O. Dentro del área de estudio 

se ubica el Sistema Arrecifal Lobos-Tuxpan, el cual comprende un área de 31,000 

ha aproximadamente Este sistema es un complejo arrecifal con geomorfología de 

gran potencial biológico, científico, económico y turístico. Se encuentra integrado 

por seis arrecifes tipo plataforma divididos en dos unidades arrecifales: la primera 

la conforman los arrecifes de Lobos conocidos como Lobos, Medio y Blanquilla, la 

segunda por los arrecifes Tuxpan, denominados Tuxpan, Enmedio y Tanhuijo (DOF, 

2009). Debido a su gran riqueza de flora y fauna fue DECRETADO como Área 

Natural Protegida en 2009. 

La temperatura superficial del agua que baña los arrecifes del norte de Veracruz 

oscila entre 22.9 y 29.8° C (Salas-Pérez et al., 2015). En particular, para el arrecife 

Tanhuijo se han reportado temperaturas desde 18.25º C en el estrato de 15 m en la 

temporada de nortes hasta 30°C en las capas superficiales en la época de secas 

(Alarcón, 2013). Los vientos dominantes soplan de este a oeste, con periodos de 

viento del norte durante los meses de noviembre a marzo, este régimen de vientos 

ocasionalmente genera afloramientos (Salas-Pérez et al., 2015). 
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Figura 2.Localización geográfica de los arrecifes del norte de Veracruz. 
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5. MATERIALES Y MÉTODOS 

Para cumplir con los fines de este trabajo, se realizó una revisión bibliográfica 

exhaustiva que incluyo los aspectos biológicos, históricos y el marco normativo. 

Para determinar la riqueza biológica de los arrecifes del norte de Veracruz y sus 

atractivos biológicos, se revisaron 79 publicaciones que incluyeron: tesis, capítulos 

de libro, artículos de divulgación y científicos, especialmente los que están 

contenidos en la base de datos del Laboratorio de Arrecifes Coralinos de la Facultad 

de Ciencias Biológicas y Agropecuarias de la Universidad Veracruzana.  

Para el análisis de las leyes y normas que regulan las actividades en las zonas 

marinas, se efectúo una revisión de los instrumentos jurídicos consultando las 

páginas oficiales de: la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Cámara de 

Diputados y la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales. Entre éstos 

destacan:  

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

• Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 

• Ley Federal del Mar 

• Ley General de Turismo 

• Ley Federal de Derechos 

• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente en materia de Áreas Naturales Protegidas. 
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• Programa de Manejo del Área de Protección de Flora y Fauna Sistema 

Arrecifal Lobos-Tuxpan. 

Para obtener información de las actividades turísticas se revisaron los documentos 

publicados, especialmente los que refieren la historia del turismo acuático para 

contar con un panorama de las oportunidades que puede ofrecer la zona norte de 

Veracruz. Asimismo se revisaron páginas electrónicas relacionadas con el tema, 

como es el caso de FONATUR y la Secretaría de Turismo. Esta información fue 

complementada con una investigación de campo que consistió en hacer una 

relación de las empresas o grupos que prestan servicios turísticos en la región así 

como la descripción de sus actividades. La investigación se inicio en los Módulos 

de Información Turística ubicados en los municipios de Tuxpan y Tamiahua, 

acompañándola de consultas en internet. Posteriormente fueron visitadas cada una 

de las empresas y se entrevistaron a los prestadores de servicio para complementar 

la información sobre los servicios y su costo.  

Para conocer la actividad operativa de cada empresa se contrataron los servicios 

de tres compañías durante una temporada vacacional (abril de 2015). En esta etapa, 

se hizo una evaluación de los servicios que incluyen: la demanda y oferta turística, 

la disponibilidad de tiempo y la calidad del servicio que ofrecen. 

La información obtenida fue comparada con la oferta y servicios que dan las 

empresas dedicadas a esta actividad en la región de Veracruz y Boca del Río, 

mismos que operan en el Sistema Arrecifal Veracruzano. Las entrevistas con los 
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empresarios se realizaron por internet o a través de las plataformas en la red que 

tiene cada empresa. 

Con base en el análisis de la información bibliográfica y la proporcionada por las 

operadoras turísticas , se proponen los elementos necesarios para aprovechar a los 

arrecifes del norte de Veracruz de una manera  integral y sostenible. 
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6. RESULTADOS 

6.1 Elementos de interés turístico en los arrecifes del norte de Veracruz.  

De acuerdo con los datos recabados se identificaron ocho elementos de interés 

turístico en el área, los cuales fueron clasificados en dos categorías de carácter 

histórico y ecológico (Cuadro 1).  

Cuadro 1. Elementos de interés turísticos dentro del SALT. 

Clasificación Elementos de interés turístico 

Históricos Navíos/Pecios hundidos 

Arrecife Anclas 

Plataforma petrolera “Tiburón” 

Ecológicos Ecosistemas 

Comunidades 

Poblaciones 

Eventos especiales 

 

Elementos de carácter histórico. 

La presencia de las embarcaciones hundidas o encalladas, partes antiguas de 

barcos e infraestructura petrolera forman parte de la historia de la región norte de 
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Veracruz. Además con el desarrollo de la industria petrolera se incrementaron las 

actividades portuarias en Tuxpan con la probabilidad creciente de encallamiento o 

hundimientos. Como consecuencia, dentro del sistema arrecifal existen al menos 

cuatro navíos hundidos y una zona denominada arrecife Anclas donde existe un 

conglomerado de estas estructuras y una plataforma petrolera sin uso que pueden 

catalogarse como elementos históricos y que se describen brevemente a 

continuación: 

Barco  Melchor Ocampo 

Este barco se ubica al este de la Isla de Lobos, es el más antiguo, fue construido en 

Gran Bretaña y puesto en servicio por el presidente Don Porfirio Díaz entre los años 

1900 y 1912. Sus actividades fueron  el remolque de alta mar y contra incendios; 

actualmente sólo se pueden observar sus dos hélices, anclas y una calderas de 

vapor incluyendo su chimenea (Becker, 2005) que se encuentran a una profundidad 

de 7 a 10 m y entre los restos es común observar especies de corales, crustáceos 

y peces (Figura. 3) 

Barco Mercury 

Este navío se ubica al sur de la Isla de Lobos, es un barco de tipo remolcador que 

se encuentra a una profundidad de 30 m, actualmente sus estructuras están 

cubiertas por corales y se puede observar la presencia de diversas especies de 

peces. 
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Barco Ocean Leader 

Este barco es el de menor antigüedad, de origen Americano el cual prestaba sus 

servicios a Petróleos Mexicanos, debido a fallas mecánicas se registró un paro de 

máquinas y por el fuerte oleaje, el barco pereció frente a la isla en diciembre de 

2006. Se encuentra a una profundidad de 45 m donde pueden ser observadas las 

propelas de la embarcación, así como cardúmenes de peces que habitan en sus 

inmediaciones. 

Arrecife Anclas 

Este arrecife se forma por la gran cantidad de anclas de todos los tiempo, tamaños 

y formas, presenta regularmente aguas claras y poca corriente, se encuentra a una 

profundidad de 13 m, pueden observarse gran diversidad de corales, crustáceos y 

peces de diversos tamaños y colores. 

Plataforma Tiburón 

Es una antigua plataforma de bombeo perteneciente a Petróleos Mexicanos, se 

encuentra ubicada a 1.6 km de Isla de Lobos, cuenta con una profundidad máxima 

de 60 m. Actualmente es hogar de diversas especies de esponjas las cuales se 

encuentran incrustadas sobre la estructura, así mismo se pueden observar 

cardúmenes de diversas especies de peces.  
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Figura. 3 Vista de la proa del barco Melchor Ocampo. 

Elementos de carácter ecológico. 

Para el rubro de tipo ecológico, se han agrupado varios elementos e identificado 

cuatro en función de su nivel de organización o de la especialidad del evento y que 

se describen a continuación: 

Ecosistemas 

La notable diversidad bilógica característica de los arrecifes coralinos es por sí un 

atractivo turístico debido a los paisajes espectaculares que resultan de la amplia 

gama de formas y colores de los diferentes grupos taxonómicos (corales, 

equinodermos y peces entre otros) que se han establecido y diversificado en estos 

sistemas. Además, las aguas cálidas y transparentes así como las arenas finas y 

claras refuerzan ese atractivo. 
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Los movimientos oceanográficos así como la actividad de los organismos arrecifales 

producen sedimentos y acumulación que forman playas o cayos arenosos, como la 

isla del arrecife Lobos que se eleva a 2.5 m s n m y posee una superficie de 3000m2 

donde se puede observar vegetación tanto nativa como introducida (palmas, 

casuarinas, mangles, etc. (Figura. 4) (SEMARNAT, 2014). En esta área se puede 

practicar el senderismo, el campismo o simplemente el descanso en la zona de 

playa para disfrutar de la salida y puesta de sol así como de la brisa del mar. 

 
                  Fuente:	www.activitygifts.com 

Figura. 4 Vista de la playa de Isla Lobos. 

 

Otro caso está representado por los arrecifes no emergentes que se caracterizan 

por sus profundidades que oscilan entre los 8 y 35 m. En la región existen al menos 

tres: Blake, Pantepec y Oro Verde, los cuales al igual que los emergentes contienen 
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una importante diversidad biológica, sin embargo desde el punto de vista turístico 

no han sido utilizados. 

Las comunidades 

En los ecosistemas arrecifales, existen innumerables comunidades bióticas, pero 

algunas de ellas son más atractivas por su coloración, formas, movimientos, etc. La 

base del arrecife son los corales duros, algunos de ellos son denominados 

constructores primarios por su mayor participación en su estructura, tal es el caso 

de: Orbicella spp, Montastrea cavernosa, Pseudodiploria strigosa y Siderastrea 

siderea. Éstos presentan varios colores que resultan de la asociación de 

microorganismos (dinoflagelados) y los pólipos del coral, están representados por 

37 especies en la región y pueden presentar diferentes formas: ramificadas, 

masivas, cerebroides, etc., su talla puede variar desde unos centímetros hasta 6 m. 

Muy asociados a este conjunto de especies se encuentran otros grupos de 

invertebrados (anélidos, moluscos, equinodermos, etc.) algunos de ellos más 

conspicuos que otros y que son muy atractivos por sus formas y colores. 

Por su calma y escasa profundidad, los pastos marinos que se observan en los 

arrecifes Lobos y Tuxpan son áreas donde se pueden observar especies de 

esponjas, corales, anélidos, moluscos, equinodermos y peces entre otros utilizando 

visor y snorkel únicamente. 

 

 



	

	

24	

Poblaciones 

Varias poblaciones son atractivas por su forma y colorido, entre los corales 

destacan: Acropora palmata y Acropora cervicornis que además de ser muy 

importantes ecológicamente porque sirven de refugio para varias poblaciones de 

crustáceos y peces, también están en la lista de especies sujetas a protección 

especial debido a que sus poblaciones han sido diezmadas. En los sistemas del 

norte de Veracruz existen poblaciones muy bien representadas que se pueden 

observar con visor y snorkel, especialmente en el arrecife Enmedio. Otro caso, lo 

constituyen las especies endémicas, como: Elacatinus jarocho que forma 

cardúmenes de 10 a 100 individuos, los cuales pueden ser observados en las 

pendientes arrecifales y Tigrigobius redimiculus que es un organismo solitario  que 

es común en las zonas someras con sustrato rocoso. Por otra parte, las especies 

exóticas como el pez león (Pterois volitans) es uno de los peces más atractivos y se 

encuentra en las pendientes a profundidades mayores de 10 m. Estas especies 

pueden observarse con visor y snorkel o con equipo autónomo de buceo (Figura 5) 
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                    Fuente: Laboratorio de Arrecifes Coralinos. 
 

Figura. 5 Pterois volitans en el arrecife Tuxpan. 

Eventos Especiales 

Unos de los acontecimientos clave para la dispersión de los corales es la liberación 

de gametos (óvulos y espermatozoides) en la columna de agua como parte de la 

reproducción sexual. Este evento sucede durante el mes de agosto, días después 

de la luna llena y puede ser observado mediante buceo (Figura 6) 
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 Fuente: Francisco Javier Martos.  
 

Figura. 6 Desove de coral Colpophyllia natans arrecife Tanhuijo 

 

6.2 La ley y su aplicación en las actividades turísticas regionales. 

La conservación y protección de los ecosistemas arrecifales, se ha dado a varias 

escalas, desde internacionales hasta locales. En México, el principal instrumento 

jurídico es la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la cual se 

establece el derecho a un medio ambiente sano que permita el desarrollo y 

bienestar de la población. En este sentido la federación  posee una responsabilidad 

directa, para el resguardo, protección y vigilancia de los recursos naturales que se 

encuentren en la plataforma continental y aguas marinas interiores ya que son 

considerados como bienes propiedad de la Nación. Debido a la importancia 
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biológica y económica que representan las zonas arrecifales en el país, el gobierno 

ha implementado acciones que permiten cumplir con su obligación por lo que la 

mayor parte de las zonas arrecifales han sido decretadas como Áreas Naturales 

Protegidas (ANP). 

La Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA) como 

ley reglamentaria en materia ambiental, otorga la facultad a la Secretaría del Medio 

Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) para la regulación, administración y 

vigilancia de las ANP, auxiliándose de la Secretaría de Marina para la vigilancia de 

las áreas localizadas en la zonas marinas y con la Secretaría de Turismo para la 

instrumentación de programas de fomento a las actividades turísticas de bajo 

impacto y para la elaboración de las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) en materia 

turística.  

La SEMARNAT tiene la obligación de elaborar un programa de manejo con base en 

lo dispuesto por la LGEEPA y su reglamento en materia de Áreas Naturales 

Protegidas, estableciendo una caracterización del área, su inventario biológico, las 

acciones que permitirán su organización y administración, las normas oficiales 

aplicables de acuerdo con las actividades permitidas dentro del área, así como las 

reglas administrativas a las que deberán sujetarse. Este programa de manejo debe 

disponer de una división y subdivisiones que permitan delimitar el área acorde con 

las actividades permitidas, las zonaciones que establece la ley son: zonas núcleo y 

zonas de amortiguamiento, en el caso particular del programa de manejo del SALT 
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solamente maneja la zona de amortiguamiento con las siguientes 

subzonificaciones:  

• Subzona de preservación: destinada a zonas con ecosistemas frágiles, como 

la presencia de especies protegidas; 

• Subzona de aprovechamiento de los recursos naturales: destinadas al 

aprovechamiento de sus recursos de forma sustentable; 

• Subzona de aprovechamiento especial: destinada a las superficies con 

recursos esenciales para el desarrollo social; y 

• Subzona de uso público: destinadas a superficies que presenten atractivos 

naturales para realizar actividades recreativas. 

Con base en las características de cada subzona y con lo establecido en el 

programa de manejo del SALT, a excepción de la subzona de aprovechamiento 

especial, todas las demás áreas tienen permitido el desarrollo de actividades 

recreativas y turísticas de bajo impacto ambiental exclusivamente (buceo, 

observación de vida libre y recorridos en embarcaciones) 

Considerando que las zonas arrecifales son bienes de dominio directo de la nación 

el aprovechamiento de los recursos naturales sólo se podrá realizar mediante 

concesiones otorgadas por la dependencia federal encargada; que de acuerdo al 

Reglamento de la LGEEPA en materia de Áreas Naturales Protegidas, corresponde 

a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas el otorgamiento de las 

autorizaciones, así como la administración de los recursos económicos recabados 
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por dicho concepto, los cuales serán destinados para la conservación y 

aprovechamiento sustentable de las Áreas Naturales Protegidas. 

6.3 Empresas dedicadas al turismo marino en la región. 

En la región norte de Veracruz existen cinco empresas que prestan servicios 

turísticos relacionados con el mar, entre éstos destacan: snorkel, buceo y paseos 

en bote. Tres de las empresas están localizados en el municipio de Tuxpan y dos 

en Tamiahua. Las dos últimas, cuentan con oficinas en la ciudad de México y sus 

visitas están destinadas a los arrecifes Tuxpan, Enmedio, Tanhuijo y Lobos, aunque 

únicamente, las empresas con oficinas en la Ciudad de México ofrecen opciones 

diferentes como el buceo en plataforma y barcos hundidos además de que su 

infraestructura y organización es mejor. El resto cuenta hasta con dos 

embarcaciones que no son apropiadas para todas las actividades que ofrecen, por 

ejemplo, el buceo (Figura 7). Tampoco poseen equipo y personal capacitado para 

dar orientación y seguridad a los turistas. En el cuadro 2 se refieren sus nombres 

así como las actividades que ofertan. La actividad turística comienza en el mes de 

marzo y concluye en septiembre, los servicios de ofertan de lunes a domingo y solo 

en el caso de las empresas: Aqualorey buceo y Puerto Lobos, se sigue un protocolo 

que incluye: el deslinde de responsabilidades, la presentación del certificado de 

buceo, pláticas sobre las medidas de seguridad y medidas para no afectar al 

ecosistema (Figura 8). 
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Figura. 7 Embarcación de la operadora turística “El Che” 

Cuadro 2. Relación de empresas turísticas regionales y actividades que ofertan en 
la región 

Empresa/Actividades Buceo Snorkel Paseo en 

bote 

Pesca 

deportiva 

Sky 

Aquasport Club 

Náutico y de Buceo 
X  X X X 

Servicios Náuticos 

Tampamachoco 
 X  X  

Coctelería  “El Che  X    

Aqualorey buceo X X    

Puerto Lobos X X    
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Figura. 8 Instalaciones de la operadora turística “Puerto Lobos.” 

6.4 Evaluación de costos de las actividades turísticas marinas regionales y 

los posibles valores agregados.  

El costo de un viaje a los arrecifes está en función del número de personas, de las 

actividades que se deseen realizar y la distancia del punto de partida o del número 

de horas que dure la expedición. El servicio más económico es el paseo en lancha 

que tiene un costo de $600.00 y el más caro corresponde a los servicios de buceo 

que cuestan entre $900.00 y $2,020.00 por persona. En el caso del buceo los 

servicios incluyen: dos tanques para buceo, lastre, guía, refrigerio y traslado. 

Para la zona de Veracruz y Boca del Río se conocen por lo menos diez operadoras 

turísticas, las cuales cuentan con embarcaciones adecuadas para el buceo las 
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cuales se encuentran equipadas además con: GPS, radio de banda marina, equipo 

de oxígeno, botiquín de primeros auxilios y chalecos salvavidas, éstos proporcionan 

viajes a los arrecifes: Arrecifes del norte de Veracruz. El personal está capacitado 

para orientar a los turistas y los costos van desde $450.00 hasta $1500.00 de 

acuerdo a las actividades que se realicen.  

 

Los elementos de interés turísticos descritos con anterioridad son la base principal 

para considerar al SALT como área potencial para el establecimiento de operadoras 

turísticas y es de gran importancia considerar los valores que se le pueden agregar 

para realzar el atractivo. A continuación se describen los valores agregados que 

fueron clasificados como ecológicos y de servicios. 

 

Valores ecológicos. 

Para el litoral veracruzano se tiene registrada la presencia de 44 especies de corales 

duros, a nivel de sistemas arrecifales el SAV presente una mayor riqueza (38 

especies) comparada con la del SALT (35 especies) (Ortiz-Lozano et al., 2013). A 

escala de arrecife, Lobos tiene un registro de 35 especies (Morales-Barragán, 

2015), lo que representa el 79.5 % de la riqueza total registrada en Veracruz. 

Otro de los aspectos corresponde a la cobertura coralina que define los contrastes 

de colores en un arrecife mientras que para el SAV, la cobertura ha decrecido 

paulatinamente hasta llegar al 19.1 % (Horta-Puga y Tello-Musi, 2009; Horta-Puga 
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et al., 2015) en el SALT, la cobertura promedio es superior al 20% (Antonio, 2009; 

Dueñes, 2010; Escobar-Vázquez y Chávez, 2012; Morales, 2012; Takemura, 2012) 

Los resultados obtenidos por estudios de impacto ambiental realizados en los 

sistemas arrecifales del estado de Veracruz, señalan que los arrecifes 

pertenecientes al SALT presentan un menor nivel de impacto en sus estructuras en 

comparación con las localizadas en el SAV, hecho que permite considerar a los 

arrecifes del norte del estado como áreas en buen estado de conservación que 

genera paisajes más atractivos.  

Los niveles de productividad primaria, esto es, la cantidad de nutrientes 

suspendidos en la columna de agua, dependen en gran medida de las descargas 

de los ríos, a pesar de que el SALT se encuentra cercano a la desembocadura del  

río Tuxpan, la zona arrecifal se considera oligotrófica en los sistemas Blake y 

Tuxpan y eutrófica en los sistemas Lobos (Salas-Pérez et al., 2015), lo que permite 

una mayor visibilidad y mejores condiciones para el buceo. 

 

Valores agregados por servicios 

Si bien los factores naturales proporcionan el mayor atractivo al turista, los servicios 

que se encuentran presentes en la región son otro factor que permite elevar el valor 

turístico de la localidad, dentro de estos servicios se ubican a las instalaciones: 

hoteleras, restaurantes, servicios médicos y las vías de comunicación.  



	

	

34	

Dentro o cerca de los dos municipios (Tamiahua y Tuxpan) existen por lo menos 30 

hoteles, desde dos (pequeñas posadas) hasta cinco estrellas, de manera que existe 

una oferta que puede adecuarse a todo tipo de consumidor. Asimismo, la 

gastronomía que se ofrece incluye fundamentalmente pescados y mariscos así 

como comida tradicional de la huasteca veracruzana que se brinda en más de 40 

negocios y que se puede pedir tanto en pequeños restaurantes como en los grandes 

hoteles.  Además de los servicios médicos públicos con los que cuenta la zona 

norte, se tiene la presencia de una Unidad Médica Hiperbárica que en el caso de 

accidente puede atender a quien lo requiera. 

Hasta hace unos años, el acceso a la zona norte estaba limitado, pero la 

construcción de la autopista México Tuxpan ha favorecido la comunicación y por 

tanto el acceso a la zona de una manera más rápida. Además de que se cuenta con 

un aeropuerto regional en el municipio de Tihuatlán, a 40 km de Tuxpan y 90 km de 

Tamiahua. Otra vía desde el estado de Tamaulipas es Tampico, que se localiza a 

285 km de Tuxpan. 

 

6.5 Criterios básicos para la organización de las actividades turísticas 

Para el desarrollo de actividades turísticas que se puedan considerar como 

sostenibles es necesario llevar a cabo acciones que permitan la conservación y 

preservación de los ecosistemas arrecifales con la integración y cooperación de los 

diversos sectores sociales, por lo que identificaron principios básicos para la 

organización de las actividades turísticas. 
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6.5.1 Generación de trabajos científicos que ayuden a la mejora de las 

prácticas turísticas. 

Debe fomentarse la investigación de los arrecifes de coral así como el monitoreo 

para detectar cambios en la estructura ecológica. La caracterización biológica de 

cada uno de los arrecifes de la región permitirá establecer las zonas apropiadas 

para el desarrollo de las actividades turísticas así como el cálculo de la capacidad 

de carga. Por esto es menester contar con un inventario completo de la 

biodiversidad y con estudios serios del estado de salud de los arrecifes regionales. 

Por otra parte, deben incluirse estudios que hagan una valoración económica de los 

bienes y servicios que proveen los arrecifes regionales y las consecuencias que 

puedan resultar por el indebido aprovechamiento. 

 

6.5.2 Fomento de las actividades turísticas como actividad económica 

principal. 

Partiendo de los atributos de la zona arrecifal del norte de Veracruz, que incluye su 

riqueza biológica, su diversidad paisajística, existen amplias posibilidades para la 

creación de empresas dedicadas al turismo marino operada por personal regional, 

que se ajusten a un plan maestro para lograr el crecimiento económico regional y 

una mejora en la calidad de vida de la población. Por otra lado, es evidente la 

necesidad de capacitación y actualización de los prestadores de servicio regional, 

entre los cuales destacan: el manejo adecuado de las embarcaciones, el manejo y 

disposición de los residuos sólidos; las reglas que deben seguir los turistas estando 
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dentro del área así como un conocimiento claro de la riqueza biológica y su 

importancia. 

Para considerar a las actividades turísticas como sostenibles es menester informar 

a los diversos sectores sociales sobre la importancia de los ecosistemas arrecifales 

como fuente turística y para esto, es recomendable realizar pláticas con 

especialistas, elaborar videos y trípticos para difundir los atractivos así como los 

servicios que ofrecerán las operadoras turísticas. En estas prácticas debe participar 

personal experimentado y especializado para permitir la conservación de estos 

ecosistemas. Aunado a lo anterior, debe fomentarse la participación de los 

especialistas para elaborar programas de conservación, donde se involucre a la 

población de la región y a los turistas de modo que su participación económica se 

refleje en la conservación, preservación y cuidado de los ecosistemas arrecifales. 

Entre los programas prioritarios están, los enfocados al control de las especies 

invasoras así como las de restauración de las áreas afectadas por actividades 

antropogénicas. La implementación de estos principios deben conducir a la 

cooperación entre los diferentes sectores sociales con el fin de preservar los 

ecosistemas arrecifales, para el disfrute de las actuales y futuras generaciones.  
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7. DISCUSIÓN 

Los ecosistemas arrecifales han sido declarados como las formaciones más bellas 

y espectaculares producidos por organismos vivos (Veron, 2000) que los ubica 

como los sistemas marinos de mayor diversidad debido a su capacidad para reciclar 

los nutrientes y a la gran variedad de hábitats que posee (Done y Reichelt, 1998; 

Sheppard et al. 2009). Estas circunstancias convierten a los arrecifes de coral en 

importantes fuentes de recursos y  también en atractivos turísticos (Aramburu-

Vizcarra et al., 2008) 

En este trabajo se han clasificado a los elementos de interés turístico en dos grupos, 

los de carácter histórico que corresponden a las estructuras producidas por el 

hombre y que por desuso o por accidentes forman parte del ambiente marino. Entre 

ellos destacan los barcos hundidos que son un sustrato adecuado para el 

asentamiento de invertebrados, tales como esponjas, corales y moluscos así como 

espacios para el resguardo de peces (Martínez y Camacho, 2007) 

Los cuatro navíos hundidos en la región norte así como la zona denominada arrecife 

Anclas y la plataforma petrolera son escenarios que forman parte de la historia tanto 

de la navegación como de la industria en México. Por ejemplo, el barco Melchor 

Ocampo que fue puesto en servicio durante el Porfiriato (1900 y 1912) realizaba 

actividades de remolque de alta mar y contra incendios, actualmente sólo quedan 

sus dos hélices y una caldera de vapor con sus chimeneas (Becker, 2005). Otro 

caso, es el barco Mercury que actualmente se encuentra al sur del arrecife Lobos a 
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30 m de profundidad y contiene numerosos peces de gran tamaño, o bien el Ocean 

Leader, que debido a fallas mecánicas y por el fuerte oleaje se hundió frente a la 

isla de Lobos en diciembre de 2006 (SCT, 2007) 

Dos elementos más son, el sitio conocido como arrecife Anclas, donde se han 

depositado una gran cantidad de anclas de varias formas y tamaños así como la 

plataforma Tiburón que pertenece a Petróleos Mexicanos. En ambos casos, se 

observan esponjas, corales escleractinios y una gran diversidad de peces (Gobierno 

de Veracruz, 2008) 

Los estudios de Martínez y Camacho (2007) documentan más de 75 especies de 

peces asociados al barco Riva Palacio en Veracruz al igual que Montiel (2015) para 

los barcos hundidos o encallados en los sistemas Blanquilla y Lobos en el norte del 

estado, lo cual deja evidencia de la importancia que tienen estas estructuras como 

áreas de refugio para peces y aunque no existen estudios formales sobre los 

invertebrados ligados a los barcos y plataformas en la región, se han observado al 

menos diez especies de esponjas, ocho de corales y muchas otras de anélidos, 

moluscos, artrópodos, que por supuesto requieren de estudios más detallados.  

Los arrecifes del norte de Veracruz presentan atributos que los distinguen de otras 

formaciones veracruzanas, de acuerdo con Salas-Pérez et al. (2015) las aguas que 

bañan a estos sistemas son más pobres en nutrientes que las del centro y sur del 

estado, esto genera aguas más claras que por un lado son mejores para el 

desarrollo coralino (Veron, 2000) y por otro favorecen las prácticas turísticas porque 

la visibilidad es mayor. Con relación a la temperatura, las formaciones del norte de 
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Veracruz son más cálidas que las del centro (Salas-Pérez et al.,2015) pero 

igualmente adecuadas para el turismo, especialmente en el verano. 

El paisaje de los arrecifes coralinos, dada su amplia gama de colores y formas 

(Aramburu-Vizcarra et al., 2008) es un atractivo por sí mismo, donde la cobertura 

coralina juega un rol principal ya que de ellos depende la construcción de las 

formaciones coralinas (Haborne et al., 2011). Sin embargo, la cobertura y riqueza 

coralina ha disminuido en los años recientes debido a las anomalías térmicas en la 

capa superficial del mar (Pandolfi et al., 2011) y en el caso de los arrecifes 

veracruzanos Horta-Puga (2003), Jones et al.(2008) y Horta-Puga et al. (2015) han 

reportado una disminución de la cobertura en los últimos 40 años, la cual 

actualmente es de ~20% y esto puede ser resultado de los impactos producidos por 

factores naturales o humanos (Pérez-España et al. 2015; Ortiz-Lozano et al., 2015). 

Para los sistemas del norte de Veracruz, la riqueza y cobertura coralina es parecida, 

ligeramente mayor la riqueza en el SAV (Ortiz-Lozano et al. 2013; Morales, 2015) 

pero la cobertura parece ser más alta (> 20%) en los sistemas del norte de Veracruz 

(Martos, 1993; Antonio, 2009; Dueñes, 2010; Morales, 2012; Takemura, 2012, 

Escobar-Vázquez y Chávez, 2012), particularmente en la pendiente de sotavento. 

Por esta riqueza y cobertura, los sistemas del norte son muy atractivos para el 

turismo. 

La temporada reproductiva de los corales en el SAV está ligada con los ciclos 

lunares de agosto (Melo-Merino et al., 2015) se sabe que la selección del hábitat 

para que una larva se asiente depende de la existencia de una capa de microalgas, 
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diatomeas o bacterias (Harrington et al., 2004), parte de este proceso puede ser 

muy atractivo para el turismo. Por otro lado, Pérez-España et al. (2015) reportaron 

un aumento en la incidencia de enfermedades de coral, lo que señala un deterioro 

de las comunidades coralinas. Se sabe que las presiones a las que están sujetos 

los corales a nivel mundial han aumentado y Veracruz no es la excepción 

Como una estrategia para la conservación y protección de los ecosistemas 

arrecifales, a nivel mundial y local los gobiernos han creado Áreas de Protección 

Marinas (Vázquez, 2004; Muthiga, 2006); en el año 2009, fue declarado como ANP, 

el Sistema Arrecifal Lobos-Tuxpan, que incluye a los seis arrecifes emergentes y 

parte del arrecife Pantepec (DOF, 2009) lo que permitió delimitar los instrumentos 

jurídicos para su regulación, así como las autoridades encargadas de su protección. 

Estos forman parte del plan de manejo donde se define las áreas aptas para su 

aprovechamiento y las actividades permitidas (SEMARNAT, 2014). A pesar de la 

declaratoria, hasta el momento no se han implementado acciones que permitan 

monitorear las comunidades y a la vez diseñar estrategias que conduzcan a mitigar 

o detener el deterioro de los ecosistemas arrecifales de la región que resultan de 

las actividades naturales, tales como el incremento de la temperatura superficial del 

mar (Pendolfi et al., 2011) o las humanas, como los encallamientos (Ortiz-Lozano 

et al., 2015) 

La estructura de la CONANP está limitada para supervisar las actividades que se 

realizan dentro del área arrecifal, lo cual se encuentra estrechamente relacionada 

con la falta de recursos económicos que permitan la contratación de personal 
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suficiente para llevar a cabo esta labor (Ortiz-Lozano et al., 2013), Por otra parte la 

escasa  participación de expertos en materia ecológica para la reforma o 

elaboración de las leyes y reglamentos se ve reflejada en los grandes vacíos y 

contradicciones que presentan los instrumentos jurídicos, limitando la efectividad de 

los programas de conservación. En este sentido, los arrecifes no emergentes, se 

pueden considerar áreas vulnerables ya que no están considerados como parte del 

ANP y seguramente se encuentran conectados ecológicamente, por esto se ha 

sugerido la creación de un corredor arrecifal en el suroeste del Golfo de México 

(Ortiz-Lozano et al., 2013; 2015) aunque se requieren estudios para demostrar esta 

conexión, una medida necesaria debe ser la modificación del polígono del SALT 

para que sean incluidos todos los sistemas arrecifales (Martos, 2010; Cortés, 2014) 

y una opción es el corredor artificial (Ortiz-Lozano et al. 2013) 

En la actualidad en la región norte de Veracruz operan cinco empresas dedicadas 

al turismo, en general no cuentan con equipo y personal capacitado para otorgar el 

servicio, así mismo se ofertan actividades que se encuentran fuera del marco 

normativo del área, especialmente las ubicadas en Tuxpan, a pesar de que la oferta 

de hoteles y restaurantes es más diversa y competitiva. En contraparte, las 

empresas que tiene su base en el municipio de Tamiahua ofrecen servicios más 

organizados y cuentan con equipo y personal capacitado, lo que permite al turista 

tener una mejor experiencia en el mar. Sin embargo, el potencial que tienen los 

sistemas arrecifales del norte del estado, ofrece la posibilidad de incrementar la 

oferta, si se da una difusión adecuada y el servicio brindado es de calidad. Al 
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comparar los servicios que se ofrecen en el centro de Veracruz, donde las 

operadoras reportaron para el año ingresos por $5,444,774 dólares sólo por 

concepto de turismo de buceo (Ortiz-Lozano et al., 2015), se puede deducir que 

estas actividades en el norte pueden mejorar las condiciones de vida si se fomenta 

el turismo, mismo que es una importante fuente de ingresos (Hashimi et al., 2000). 

Con la creciente oferta de servicios hoteleros y restaurantes en la región norte, y la 

apertura de la nueva autopista México-Tuxpan, es predecible el incremento del 

turismo a la región, lo cual, por un lado se podría convertir en una amenaza 

ambiental (Cortés, 2014), y por otro en una oportunidad para el desarrollo regional. 

Por esto, las actividades turísticas productivas relacionadas con los ecosistemas 

arrecifales deben ser planeadas de una forma integral para permitir que sea 

sostenible. El turismo subacuático comparado con otros factores de estrés en los 

arrecifes coralinos (sobrepesca, calentamiento global, vertimiento de residuos, etc.) 

es probablemente uno de los factores más fáciles de controlar (Lyon et al. 2015), a 

través de la organización. 

La sostenibilidad se presenta como el principio rector en la planificación de las 

actividades turísticas (Osorio, 2006) con el fin de colaborar en el desarrollo y 

crecimiento económico de la población pero además, que permitan la conservación 

de los recursos naturales (Macedo, 2005; Barkin, 2000; Muñoz-Piña et al., 2005; 

Escobar, 2007, Ibáñez-Pérez, 2014), con base en principios esenciales como: la 

educación ambiental (Lyon et al. 2015); y la capacitación del personal de las 
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operadoras turísticas como vía fundamental para concientizar acerca de la 

importancia de la conservación (Hannak et al., 2011).  

El fomento de las actividades turísticas en la región norte de Veracruz permitirá 

involucrar a la comunidad regional para crear en ella, el sentido de apropiación y 

responsabilidad para el manejo de los recursos arrecifales (Wagner, 2004; Hannak 

et al., 2011;), que por otro lado puede diversificar las actividades productivas, 

disminuyendo la explotación de los recursos pesqueros (Walker et al., 2006; 

Diedrich, 2007); así como la captación de recursos económicos. Al incrementar el 

turismo, los ingresos por el pago de derechos aumentará y esto permitirá el 

financiamiento de los programas de monitoreo, conservación y protección de los 

arrecifes del norte de Veracruz. Una de las necesidades prioritarias en un ANP es 

el conocimiento de la diversidad biológica (López-Pérez et al. 2014) y esto se logra 

con investigación. De manera que, la sostenibilidad de las actividades turísticas no 

sólo depende de la organización de empresarios sino también de un conocimiento 

claro y multidisciplinario. 

Los atributos de los arrecifes del Norte de Veracruz que incluyen su riqueza 

biológica y cobertura coralina así como las condiciones ambientales (transparencia, 

temperatura), localización geográfica y los servicios de hospedaje y alimentación 

favorecen la creación de empresas turísticas pero es necesario vincular esas 

acciones con el sector académico para favorecer la investigación que servirá de 

base para la toma de decisiones (Reyna-González et al., 2014; Bello-Pineda et al., 

2015) fundamentadas en el estado que guarda los sistemas arrecifales. La presente 
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propuesta para incrementar las actividades turísticas en el SALT está basada en los 

atractivos arrecifales pero se requiere ofrecer servicios de alto nivel que produzcan 

valores agregados, tales como guías turísticas profesionales así como precios 

competitivos acordes con el servicio. Entre las necesidades básicas para lograr 

esto, es menester contar con: estrategias de monitoreo, caracterización biológica 

de la zona, valoración económica de los recursos arrecifales, planeación de talleres 

de capacitación, cálculo de la capacidad de carga y señalamiento de áreas de mayor 

y menor fragilidad (Santander y Propin, 2009; Abidin et al., 2014; Giglio et al., 2015). 
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8. CONCLUSIONES 

 

Los arrecifes del norte de Veracruz cuentan con un gran potencial para el desarrollo 

de actividades turísticas, especialmente por su riqueza y cobertura coralina además 

de sus elementos de carácter histórico. 

 

Las normas jurídicas que regulan las actividades turísticas dentro de los arrecifes 

presentan grandes vacíos, pero especialmente requieren su aplicación inmediata 

para evitar el deterioro de las estructuras arrecifales y sus comunidades.  

 

Las empresas turísticas de la región norte de Veracruz son insuficientes y en la 

mayoría de los casos están desorganizadas por lo que sus servicios están limitados 

tanto en conocimientos ecológicos como en la calidad del servicio que ofertan. 

 

Dado el estado de conservación de los arrecifes coralinos del norte de Veracruz, la 

infraestructura y vías de comunicación, existe una gran oportunidad para 

incrementar la oferta turística regional en los arrecifes coralinos. 
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Es indispensable la integración del sector académico para la elaboración de trabajos 

de investigación que contribuyan a organizar y planear adecuadamente las 

actividades turísticas. 

 

8.1 Aplicación Práctica del Trabajo 

Una de las estrategias que ha desarrollado el país para mejorar su economía esta 

relacionada con el turismo. En este sentido los ecosistemas arrecifales constituyen 

una oportunidad para su aprovechamiento, pero se requieren condiciones 

particulares y una visión integral. Por esto, el presente estudio reúne los elementos 

que refieren las ventajas de la región para realizar actividades turísticas en el mar, 

de manera que las ideas plasmadas en este trabajo pueden aplicarse en la práctica 

por lo siguiente: 

 

• Puede generar un interés en la población regional para incrementar la oferta 

de las actividades turísticas sin alterar las condiciones ecológicas de los 

sistemas arrecifales. 

 

• Con los ingresos generados se financiarán actividades de educación 

ambiental, monitoreo y restauración arrecifal para lograr que las actividades 

sean sostenibles. 
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• Se fomentará el crecimiento económico de la región así como la 

conservación de unos de los ecosistemas prioritarios a nivel mundial. 

 

• Se contribuirá a la difusión del conocimiento e importancia de los 

ecosistemas arrecifales así como la necesidad de cuidarlos. 
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